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"Vi<5r*n©s 6 cío JSnoro. r v u v t . 

DE LA rROVINCIA DE LEON 

rie duscr iba áeste periódica en la l ledacuion, c a s a áe D. JOAK 1T. I ÍÜDOMIO.—cal le de IMateriaí i , a . * 7 , — á 50 reales semestre j 30 el t r imes t re . 
L o s a n u n c i o s se inser tarán á medio rea l l inea p a r a los stiscrítores y u n rea l l ínea p a t a los que no lo s e a n . 

' Luc i /n (¡ne las S r e s . Alcaldes y Secretarios reciban las m h n r n s del B o l e 
t í n que correspandati a l distr i to, dispondrán que se /¡je un ejemplar en el si t io 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

• L o s Secretar ios cui i lan in de c o n s e r v a r l o s Bolet ines coleccionados o r d e 
nadamente p a r a su eacuadernacian que deberá u^rt'/ icarie cada a ñ o . — E l G o 
bernador , CARLOS DE PBAVIA.» 

nmim DEL mm m mmm. 

S. M. I;i Ruina nuestra Señora 
[0 . I). G.] y su augusla Heal fa-
mili» cunliiiúan en usía corle sin 
novedad eiisumi¡iorta[ile salud. 

DEL ÜOlilEin'O UE l'HOVJSCU. 

Núm. 5. 

Jíl Sr. Gobernador de la ¡>ro-
rincia de Avila en telégvama que 
rrcibi anoche me dice lo sif/uiente: 

«El Ir en ascendiinte núme
ro 18 sale de ésta y trasbor
dará con ei ilesceinliiiite entre 
La Cañada y Navalperal, que
dando así establecida la coirni-
nicacion con la Corte.» 

Lo i/uc he dispuesto insertar 
en este periódico oficial para su 
jiublícidad. León a de Enero de 
I S G o . — C a r l o s de l ' i a v i a . 

DON CARLOS DE PRAVIA, 
(Jobernudor civil de la pro
vincia. 

Higo saber: que por D. Teoiloro 
Aianso. ¡iprnlurado ¡le D. E . Iluiz Me-
riuu y coiDjíafiia, vecinu do Valludiilid, 
residonle encslaciudad, parador de San 
Francisco, se ha preseulado en la sec
ción de Fomento de osle Gobierno de 
provincia en el. día If i del mes de >'o-
Tiembris de I S M , . una solicilud de de-
UIÜSW a l a mina ducai-¡w:i llaiüada Car-

manda, sila cu lérraino del pueblo do 
Sbilallana, Ayunlamieiilo de id., al sitio 
do Regueras, y linda al N. y O. nm las 
minas Escala y Colorada, registrada la 
primera por 1). Francfeco Miñón y la 
segunda por 1) Tomás González; al N. 
E. con La Terecra, que lo eslá por don 
Solero Hico y M. con la Carmonda, del 
inlerosado. 

Y habiendo hecho cons lar esle inle-
resado quo lieue realizado el dejiósilo 
prevenido por la ley, he admllido por 
decreto de esle dia la presente solici
tud, sin perjuicio de lercero; lo que se 
anuncia por medio del présenle para que 
en el termino de sesea la dias contados 
desde la Techa de este edicto, puedan 
prescular en esleünbierno sus oposiciones 
los que se consideraren cou derecho al 
lodo 6 pu le del terreno solicitado, 
segmi previene el articulo 24 do la ley 
de mineria vigente, l.ecm 2 de Enero de 
181)5.—Carlos de l ' r a v i a . 

üacuta del 3 de Enero du i8Gj . - -N,úm. 3. 

M I N I S T E R I O b E H A C I E N D A . 

ni-AI. OltUEM. 

A fin de asegurar á los 
fondos que se invierten en la 
adquisición de efectos de la 
Deuda pública todas las ga
nancias compatibles con los 
intereses del Tesoro, y de con
tr ibuir de esta manera á afian
zar el crédito del Estado, con
virtiendo cu capitales produc
tivos los réditos que éste tiene 
obligación de satisfacer desde 
el principio del mes corricnle, 
S. M. la Keina (q. D. g.) lia 
tenido ú bien autorizar á las 
Direcciones generales del Teso
ro, y <lc la Caja de Depósitos 
para que en las- negociaciones 
de pagarés de la Deuda llotaa-

le y en las imposiciones que se 
ejecuten en dieba Caja se ad-
/uila como efectivo el importe 
de las carpetas de cupones y 
demás efectos del Estado prc-
senlados ó que se presenten en 
las oficinas de la Deuda para 
el cobro del semestre vencido 
en el dia de ayer, y amortiza
ciones de todas clases de la 
misma, asi como las proceden
tes de señalamientos hechos 
por k Caja de Depósitos, sea 
cualquiera la época que á los 
documentos expresados se hu
biera designado ó designe para 
su pago, y siempre (pie las 
operaciones por las que hayan 
de recibirse no bajen del plazo 
de tres meses fecha. 

De Real orden lo comunico 
á V. I . para su cumplimiento. 
Dios guarde á V . I. muchos 
años. Madrid 2 de Enero de 
l8Go .=Barza i ]a l lana.=Sef io -
res Directores generales del 
Tesoro y de la Caja geueral 
de Depósitos. 

Gaceta del 23 do Noviembro.—Nám. 333. 

PRESIDEKU DEL CONSEJO DE SIMSIROS, 

RBAI. DECRETO. 

En el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Mála
ga lia negado al Juez do primera 
instancia de Torróx la autorización 
solicitada para procesar á 1). Se
bastian Hamos y liamos. Alcalde 
de Algarrobo, del cual resulla: 

Que en el Juzgado de Torróx, 
en vil Uní de denuncia formulada 
por 1) . .Sebastian Segoria, se prin
cipió á inslruir un procedimiento 
contra el Alcalde de .-v'garnbo yor 

haber procedido á ejecutar un e m 
bargo en bienes de dicho sugelo 
para hacer electiva la cantidad d<: 
4.818 rs. áque ascendían los gas
tos ocasionados en cierto expe-
diente de medición y clasilicaciou 
do lerrcnos, y cuya suma debia p a 
gar 1). Sebastian Segovia, según 
rcsolucioa deliuiliva del Gobiernu 
de la provincia: 

Que al practicarse el embargo 
el Alcalde no permitió se nombra
se depositario á la persona que pro
ponía la esposa de Segovia, insis-
tiendo en que lo fuese l). Seba-tiau 
Pastor llamos, de quien se alrgiV 
en el acto que carecía de bienes y 
responsabilidad; de lo cual, y de 
haber dado cuinphmienlo a las ó r 
denes del Gobernador en el térmi
no de las 2 i horas siguientes á la 
cu que las recibió, procediendo A 
embargar los objetos que encontró-
en casa de Segovia, ausente del 
pueblo ála sazón, se deduce p o r 
el Proniolpr fiscal que el Alcalde 
de Algarrobo cometió una vejación 
injusta contra la esposa del embar
gado apremiándola innecesaria-
mculc: 

Que en vista de lo expuesto-
p o r aquel funcionario, el Juez s o 
licitó la autorización para proceder 
contra el Alcalde por creerle c o m 
prendido en los artículos 29!) y 
500 del Código penal; pero el Go
bernador se Ja negó fundándose c o u 
el Consejo provincial en que el A l -
caldo no hizo más que cumplir lo 
que el Gobernador le habia preve
nido en las diligencias que: le c o 
metiera. 

Visto» los-articulas citados del 
Código-por el prirLcto de los cua
les se castiga al empleado- públvco< 
que-abusainla de su olido- allána
le la casado cualquiera persona., ít 
no ser en- los casos y en- la t o r m a 
(pie prescriben las leyes-; y por el 
segundo d e losiuismo*al.que des» 
empeñando tul aclo< del. servicio 
c o n i e l i c K i cualquiera wj.acio» in
j u s t a contra las personas, ó' usare* 
Je a p r e m i o s i leg j t imos ó ¡mmeesa/ -
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nos pnrn el desempeño del servi
cio respectivo: 

Considerando que, según re> 
sulla de la copia del oficio presen» 
taJo por el mismo denunciador, al 
ser desestimada la inslancia que 
elevó al Gobierno de la provincia 
sobre el pago de las costas se pre
vino al Alcalde de Algarrobo, pa
ra que lo hiciese saber al interesa
do, que en un breve plazo efectua
se el pago de las mismas: 

Considerando que, cumpli
mentada esta orden, aparece del 
expediente instruido ante la mis
ma Autoridad que ¿ntes de la dili
gencia de apremio se requirió para 
el pago á la esposa de Segovia, de
jándole en su poder Ja correspon
diente cédula por no hallarse pre
sente su marido: 

Considerando, por último, que 
el Alcalde de Algarrobo, ante 
quien se habia seguido todó el ex-
Jiedienle y ante cuya autoridad de-
liió terminarse con el pago de las 
costas, no cometió el allanamien
to de morada que se le imputa, ni 
cabe calificar de ¡legitimo é inne
cesario el apremio que decretó y 
inundó llevar á cabo después de 
haber trascurrido el plazo breve 
que concedió al deudor para que 
pagase las costas; 

Conformándome con lo infor
mado por la Sección do Estado y 
Ciacia y Justicia del Consejo dé 
Litado, 

Vengo en confirmar la negati
va del Gobernador. 

Dado en Palacio á veintiuno, 
ve de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.—Está rubricado 
de la Ueal mano.—El Presidente 
'leí Consejo de Ministros, Ramón 
Muría Norvaez. 
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I l E L A A U D I E N C I A D E L T E R R I T O R I O . 

K K G I S T R O D E L A P R O P I E D A D 
DE VALENCIA DE D. JUAN. 

Provincia de León. 

Continúa ta relación de .isientos defectuo-
sos por no tonsinr la situación tle las fin
cas que se hallan en este registro. 

Pueblo de Valdcvimbre. 

Herencia do fincas por Agustiniano 
Alonso de José Alonso, en 27 do Agos
to de 18112. 

Iil de una tierra por Francisco Alon
so del mismo, en id . 

Id. de una viiia por Saltisliano A l v a -
11.7. do María González, en 28 de id. 

Id. de un cercado por Ignacio Bcnel -
1ra de José Bencitra, en id 

Id de una vina por Manuel Martínez 
de Tomás Marlinez, en ¡d. 

Legado de un ferreñal por Anaciólo 

Alonso á don Angel Alonso, en 29 de id. 
Id. y herencia de nucas por Bernarda 

Alonso de Francisco Alonso, en C de 
Diciembre de id. 

Herencia de una huerta por don S a 
turnino Ordás de don Fernando Ordás 
y su muger, fn 17 de i d . 

Id. de otra por doña Marta Ordás de 
los mismos, en i d . 

Id. de un liuerto por don Felipe Beni-
cio Ordás de Martin Cafias, en 19 de id . 

Id. de un varcillar por Isidora Gon
zález de Agustina Ordás. en i i de id. 

Id. de un corral por Manuel Alvarez, 
en l . " de Octubre de 1 8 6 1 . 

Pueblo de Vallejo. 

Imposición de censo de fincas por 
Marcos Casado á José Ordás el Viejo, 
en 31 de Julio de 1774. 

Id. de una v isa por Vicente Carme
nado al mismo, en id . 

Id. de fincas por Santiago Alonso á 
José Ordás, en id. 

Id. de otras por Santiago (¡arcia á la 
cofradía de la Veracruz, en 24 de Mar
zo de 1773 . 

Compra de una tierra por Isidoro 
Alonso á Fabián iMarlinez, en i de No
viembre de 1833 . 

Id. de una casa por Miguel Alvarez i 
Bartolomé Casado, en 21 de id. 

Id. de un benlano por Miguel Guzman 
á Uson Guzman y otro, en i i l . 

Id . de una [¡erra por Marcos Casado á 
Fabián, en 27 de Id. 

Permuta de tura vina por Romualdo 
Fernandez y Tibnrcio Casado, en 21 de 
Noviembre de 1834 . 

Id. de una lierra por la Capellanía de 
San Nicolás y Angel G a r d a , en 8 de 
Abri l de id. 

Compra tle otra por don Frutos Ma
ría Sánchez y otro al S r . Juez de León, 
en 19 de Abri l de I S S O . 

Id. de un huerto por Pablo Franco al 
señor Juez de 1 . ' ins lanc ia , en 28 de 
Setiembre de 1832 . 

Id. de una cueva por Marcelino Casa
do al mismo, en 20 de Octubre de id 

Id de una ütierla por Marros Casado 
á Domingo Ugidos, en 10 de Noviembre 
de id. 

Id. de tierras por don Félix González 
á Domingo Ugidos y olro, en id. 

Id. do una cueva por Claudio Alonso 
á Marcelino Casado, en 16 de Diciein-
br<¡ de i d . 

Redención de censo de (incas por Ma
leo Malagon y otros á don Bernardo 
Alonso, en 19 de Abr i l de 1834. 

Compra tle una huerta por Marcos 
Casado á Tibnrcio Casado, en 22 tic id. 

Id. 'lo un corral por Domingo Gonzá
lez á Domingo Ugidos y otro, en 18 de 
Mayo de id. 

Id. de una l ierra por Bernardo C a 
sado y otros á Domingo Ugidos y otro, 
en 22 de itl. 

Id. de un huerto por Antonio Casado 
á Romualdo Fernandez y otros, en 27 
de id. 

Permuta de otro por Tibnrcio C a s a 

do y Antonio García, en ii de Junio 
de itl. 

Herencia de fincas por Isidoro Alon
so, en 28 de id. de 1861. 

Id. de tierras por Josefa Garcia , en 
30 de Octubre de itl. 

Id. de fincas por Perfecto Casado, en 
l i de Enero de 1862. 

Id. de una vina por Catalina Cañas 
de Francisco Caüas, en 19 de Mayo 
de id. 

Id, de una lierra por Isidora Casado 
de Bernardo Casado, en 20 de i d . 

Id. de otra por Rosa Alvarez Guer
rero de Marcela Guerrero, en id. 

Id. de prados por Paulino Llamas de 
Mar ía Alvarez. en id . 

Id . de ana lierra por Francisco A l 
varez Guerrero de Marcela Guerrero, 
en id. 

Id. de fincas por Cecilia Llamas de 
María Alvarez, en id . 

Id. de un prado por Lorenza L lamas 
de la misma, en id. 

Id. de una viña por María Garcia da 
Greguria Mateos, en 22 tle ¡d. 

Id. de otra por Miguel Mateos de J o 
sé Mateos y su muger, en 24 de id. 

Donación do otra por Santiago Mar
tínez á Juan Antonio Mtirtíncz, en id. 

Herencia de un prado por Polonia 
Miguelez de Rafaela Míguelez, en 23 de 
Agosto tic itl. 

Id. de una viña por Petra Casado de 
Manuel Casado, en 26 de id. 

Id. de otra por Brigida Casado del 
mismo, en id. 

Id . de otra por Isabel Casado del 

mismo, en itl. 
Id. tle otra por Maria S . Millan do 

Vírenle Fernandez, en 29 de Diciem
bre de id.-

Paeblo de Valencia. 

Imposición de censo de un olmarpor 
(Ion Manuel Muñiz Calderón á Antouia 
Melgar, en 11 de Julio (10 1774 . 

Id. tle una vina por Mana González 
y oíros á la cofradía de Animas, en 23 
de id. 

Id de un olmar por Francisco flico 
Monliel á la Capellania de Mira. Sr». de 
los Casados, en 31 de Agosto do 1773 . 

Rccoiiocimienlo de censo de fincas 
por don Luis Fernandez y otro al C a 
bildo Eelesiáslieo'de Villademor, en 7 
de Enero tle 1833. 

Obligación de una botica por don Mi 
guel de la Puerta á don José tle la Puer
ta , en 28 de Octubre de 1837. 

Compra de una lierra por Santiago 
Santos á Pedro Sut i l , 16 de Febrero do 
1832 . 

Id. de un ferronal por don Juan R e 
dondo á María Redondo, en 10 de Mayo 
de id. 

Id. de fincas por don Fiancisco F e r 
nandez á Prudencio Rubio, en 14 do 
Julio de id. 

Imposición de censo de una tierra por 
Angel Lorenzana y otros al Cabildo 
eclesiástico de Villademor, en 28 de 
Febrero de 1834 . 

Compra de una casa por Juan A lva 

rez á don Francisco Diez Alvarez, en 
30 de Enero de itl. 

Id. de un ferreñal y palomar por don 
Francisco Jabier Marlinez á don Luis 
Fernandez, en 30 de Febrero de 1836 . 

Id. de una tierra por Francisco Mar
tínez Mongo á Francisco González G a r 
rido, en 20 de Marzo de ¡d. 

Itl. de un pasillo por Juan Antonio 
Robles á Francisca Aparicio, cu 20 do 
Octubre de id . 

Id. de una cocina de horno por Angel 
Páisaro á Manuel Herrero, en 31 de 
Diciembre de id. ' 

Itl. de una casa por Fausto Gonzalo ' 
á Francisco Gago, en 1.' de Cuero de 
1 8 3 7 . 

Id . de fincas por el mismo á Vicente 
Barrera, en 12 de Marzo tle id. 

Id. de una casa por Manuel Fernan
dez á Antonio Fernandez, en 19 de D i 
ciembre de id. " 

Id. de una vina por don Manuel Saenz 
de Miera á L u i s Barricntos y su mujer, 
en 10 de Enero de 1838 . 

Id. de tierras por don Tomás G a r r i 
do á la testamentaria de don Francisco 
Calvo, en 24 de itl. 

Id. de otra por don Miguel Sánchez 
á Agustín Gul ierrez, en 30 tle id. 

Imposición de censo de una huerta 
ferreñal por don Vicente Gómez Argue
llo á la capellanía de Baulista, en 24 do 
Mayo de id. 

Compra de una tierra por don J o a 
quín Garrido á don Manuel Valdés, en 
10 de Enero tle 1839 . 

Id. de otra por Ventura Alvarez a 
Lorenzo Duque, eu 31 de Diciembre de 
1 8 Í 2 . 

Id. de una casa por don Angel G o n 
zález al S r . Juez de primera instancia, 
en id. 

Id. tle un corral por don Pedro Mi 
ñambres á doña Benigna Sánchez, en 3 
de Oclubre tle 1813. 

1.1. de una viña por José Maria L ó 
pez á don Fernando López y otros, en 
27 de Enero de 1814. 

Id. tle fincas por Felipe Muñiz al mis
mo, en itl. 

Id. tic una casa por Pedro Barrienlos 
á F.usebio González Garrido, en 8 do 
Ocluhrc de 1845.' 

Itl. de una tierra por Rafael Moran á 
Mariano Bodoga, en 9 de id. 

Obligación de un prado por don S a l 
vador Sánchez á la Real Hacienda, en 

31 tle Diciembre de 1846 . 
Compra tle una riña por Isabel Pérez 

á Santos Pozo, eu 22 de Febrero de 
1817 . 

Obligación de un arroto por don S a n 
tos Unzúe, en 29 de Enero de 1818. 

Compra tle un prado por don F r a n 
cisco J . Martínez á Matías Fernandez, 
en 21 (le Junio de 1849. 

Id. de fincas por don Juan Sevillano 
al Sr . Juez de León, en 13 de Agosto 
de id. 

Fianza de una casa por don Toribío 
de la Madrid á la Real Hacienda, en 2 
de Junio de 1830 . 

Obligación de de una tierra por F r a n 
cisco Serrano y otro á don Anastasio 
Zarate, en 17 de Marzo de 1831 . 



Herencia de un lagar per don Kafael 
S á n e t e de don l'cdro Sánchez, en 18 
'le id . 

Id. de fincas por el S r . Conde de 
Oñalo de la Excraa . S r a . Condesa de 
Ofiale. en 21 de Agosto de i d . 

Compra de una tierra por don José 
Mana López á José L u i s , en o do No
viembre de id. 

Id. de otra por don Francisco J . Mar-
t inezá don Pedro Juan Sánchez, en 13 
de Enero de 1852 . 

Id. de otra por Josó María López á 
Bernardo Fernandez y oíros, en 20 do 
Julio de i d . 

Id, de una casa por E l ias Garr ido á 
Manuel Martínez, en 16 de Noviembre 
de id. 

Permuta de fincas por don Pedro I s 
la y Manuel Alonso, en id . 

Compra do. un ferrciial por don V i c 
torino Millán á Fancisc» Melón, en 8 
de Febrero de I S o í . 

Id. de una tierra por E l ias Sanios á 
Stdaslian Fuentes, en 10 de id. 

H . de fincas por José' Maria López á 
Solero Mtiftil, en 11 de Mayo do id. 

Herencia de otras por el S r . Duque 
de Abranles á don Ansel Maria Carba-
ja l Tellez. en 2 í do i d . 

Compra de una casa por don Rafael 
Fanchez á don Juan G a r d a , en 30 de 
Setiembre de id. 

Id. do una vina por Tomás Pérez í 
Manuela González, en 2Ü de Noviembre 
de id . 

Id. de tierras por José Maria Lope/, á 
Antonio Marliucz Fernandez, en 13 de 
Marzo de 183S. 

Id. de una huerta forrcltal 'por don 
.Manuel Saonz de Miera á Mateo Mar t í 
nez, en 1 ' do Enero de I S I i S . 

Id. do lincas por don Gaspar Rodrí
guez al S r . Juez de León, en 16 de id 

Permuta do un prado por don Victo
rino Millan y Malias Fernandez, en 17 
de Marzo do id. 

Obligación de una casa por Angel Mi
gúele! á Francisco Alonso, en 3 de 
Mayo de id . 

Redención de foro do ferrefialcs por 
don 'Viclorino Millan y olro al S r . Juez 
de León, en 28 de id. 

Id. de censo de una casa por don J o 
sé de la Puerta al mismo, en 9 de J u 
nio de id. 

Id. de foro de fincas por don Gaspar 
Rodríguez al mismo, en 9 de Julio do i d . 

Id. do otras por don Francisco J . 
Martínez al mismo, cu 10 de Octubre 
de id. 

Id. de censo de 8»ras por don Ma
nuel Saenz de Miera al mismo, en id. 

Id. de un ferreiial por Maleo Mart í 
nez al mismo, en id. 

Compra de un corral por Juaquin 
Barrienlos á Victimo Juárez, cu 30 de 
Abr i l de 18:¡7. 

Id. de id. y cuadra por Juan López 
á Francisco Ponga, en 22 de Mayo de id. 

Embargo de una casa por Ventura 
Alvarez al Aynnlamienlo do Valencia, 

. en 3 de Setiembre do id. 

Compra de un ferreñal por doña Ana 
Maria González á José Martínez García, 
cu 2o de Mayo de I S ' J S . 

Enibiirgo de una casa por V n t u r a 
Alvarez á Felipe Muiiiz, en 17 de 
Agosto de id . 

Fianza do una huerla palomar por 
don lilas Cadenas y olro al Juzgado de 
Valencia, en 6 do Oclubredo i d . 

Id. de una casa por don Juan García 
a l mismo, en 30 de Agosto de i d . 

Compra de un ferreiial por don V i c 
torino Millan á Roque Santos, en 18 de 
Oclubre do id. 

Id. de una casa "por Francisco G o n 
zález á Antonio González Garr ido, en 
27 de Mayo do 1859 . 

Redención de censo de lincas por don 
Juan Falcon al S r . Juez do Lcon , en 13 
de Octubre de id. 

Embargo de un huerto ferreñal por 
Lorenzo Duque á don Fraucisco Javier 
Martínez, en id. 

nerencia do una lierra por dofla Isa -
bol de Caso do don Félix Enr ique, en 
14 de Febrero do 1860 . 

Compra de otra por don Josó Maria 
López i don Manuel Saenz de Miera y 
oíros, en 10 de Agoslo de id . 

Logado y herencia do una casa y ma
jada por Manuela Barrienlos do Manuel 
Merino, en 31 de id 

Herencia do un forreñal por Julián 
García de Tirso García y su muger, en 
l í de Diciembre de id. 

Compra de una casa por Francisco 
Diez á Domingo Juárez, en 17 do id. 

nerencia de otra por Domingo G a r 
cía! en 2 i do id. 

Permula de. un ferreñal por don Lino 
Valdes y Josó Garrido Cabanas, en 1." 
do Marzo de 18G1. 

Legado de fincas por doña Nicolasa 
Alonso á dou Salvador Sánchez, en 19 
de id . 

Mayorazso de una lierra por don C e -
ferino Sánchez al mismo, en i d . 

nerencia de fincas por Juan Alvarez, 
en 2 de Abril de. id. 

Id. de otras por Maria Alvarez, en id. 
Id. de oirás por Felipe Alvarez, en 

30 de i d . 
Id. de una casa por Angela Fernan

dez, en id. 
PcrmJla de una viña por Lorenzo 

Sánchez y Manuel Martínez, en 7 de 
Junio de i d . 

Herencia do fincas por Euslasia Z a 
rate, en 21 do Julio de id. 

Legado de oirás por Diego Delgado, 
en 6 de Agoslo de id. 

Compra de olra por Bcrnnrdino Mar
tínez á Pedro Pérez, en 18 do Set iem
bre de id. 

Ilerencia do una l ierra por Leandro 
Francisco, en 28 de id. 

Id. de una casa por Estefania Pérez, 
en 15 de Noviembre de id. 

Id. de una lierra por Baltasara G o n 
zález, en 18 de id. 

Id. d e l i n c a s por Brígida Melón, en 
ídem. 

Id. de una casa por Bruno Merino, on 
22 de id. 

Obligación de un ferreñal por Anto
nio Melón y otro á don Joaquín Casado, 
on l l i de Diciembre de id. 

Fianza de una vifla por don José R o -

driguez Sadüloá la Hacienda Nacional, 
en l l i de Enero de 1 8 0 2 . 

Cesión da fincas por Micaela García y 
otros, en 29 de id 

Compra de otras por don Pedro F e r 
nandez Llamazares al S r . Juez do L c o n , 
en i de Febrero de. id. 

Id. do una casa por Nicolás Manobel 
a Tomás Nadal, en 7 do id . 

Herencia do una tierra por Mariana 
Herrero de Rafael Herrero, en 22 de 
Mayo do i d . ; 

Id . de un arrnlo por Joaquina G o n 
zález do don Felipe González Moranlc, 
en 23 de i d . 

Id. do una hera por Maria Nieves Mo
lón á Juan Melón Redondo, en 30 do 
Agoslo de i d . 

Redención de censo de una huerta 
por Lorenzo Duque al S r . Juez do L c o n , 
en o do Diciembre de i d . 

Permula do una viña por don Joaquín 
Garr ido y don Manuel Valdes, en 16 
de i d . 

Compra de un ferreñal por don P a 
tricio Miñambres á don José Isla y P i n 
to, en 23 de id . 

Pueblo de Valverde. 

Compra de fincas por Santiago Her 
reras á Francisco López, on 13 de J u 
nio do 1836. 

Id. do otras por Baltasar Revílla á 
Pedro Písonero, en 22 de Febrero d e 
1837 . 

Id. de tierras por el mismo á Juan 
Garrido, on l de Enero de 1832 . 

Id. do oirás por el mismo y olro á 
Francisco I luer las . en 13 do id. 

Id. de lincas por el mismo á Pedro Pi -
sonoro, en 22 do Febrero de 1837 . 

Id . do una huerta por Antonio S a n 
ios á Justo Paslrana, ou 19 de D i 
ciembre do id. 

Id. de casas por Baltasar Revilla á 
Manuel Montes y oíros, en 21 de No
viembre de 1 8 3 9 . 

Id. do olra por Manuel Monlos á 
José Bernardo, en 10 do Noviembre do 
1840 . 

Id. de olra por Francisco Her re ras á 
Manuel Pérez, en 17 de Agosto de 18 í 5 . 

Id. de olra por Venlnra Revílla á F e 
lipe Rcvi l la , en 13 do Agosto do 1816 . 

Id. do olra por Manuel Pérez á A g u s 
tín Rcinosa, en 11 de Setiembre de id . 

Id. de olra por Gaspar Revilla á Ma -
nuel Pérez, en 17 de id. 

Id. de lincas por ol mismo á Agusl in 
Redondo, en 21 de Octubre do 1817 . 

Id de una casa por Josefa Pérez á 
Miguel Pérez, en 23 de Noviembre de 
1819 . 

Id. de fincas por Manuel Rcvi l la á 
Agustín Redondo, en 2 i de Mayo de 
1850 . 

Id. de una l i o n a por Vicente Vi l la 
á Antonio- Vi l la , en 27 de Marzo de 
1 8 3 2 . 

Id. de una casa por Joaquín Sanios á 
Manuel Pena en 2 de Julio de 1836 . 

Id . de olra por Juan Manzano á Ma
ría Manzano, en 27 de Noviembre de 
ídem. 

Obligación do fiaras por Bcnilo F o r -
nandez á Manuel Uevil la. en 2ü de J u • 
nio do 1859. 

Compra de una casa por Anlonio F e 
roz á Juana Rodríguez, en 28 de Julio 
de id . 

Id. de una casa por Isidoro Rodríguez 
á la misma, en id. 

Fianza de una bodega por Lorenzo-
Garcia al Juzgado de Valencia, on 25 do 
Junio de 1 8 0 0 . 

Compra de tierras por Ramón Pérez 
al S r . Juez do León, en 5 do Marzo de 
1801 . 

Herencia de una casa por Lucia G a r 
rido, cu 1 . 'de Junio de id . 

Id . de olra por Elcutoria Garr ido, on 
ídem. 

Id. do otra por Isidoro Garrido, en 
ídem. 

Id. de fincas por Francisco Garr ido, 
en id. 

Id. de una casa por Francisca Garr i 
do, en id. 

Id. do fincas por Maria Garr ido, en 
ídem. 

Id de una casa por Isidora Herrero, 
en 27 do Junio de 1801. 

Id. de ancas por Antonio Pérez, en 
25 de id . 

Compra de una casa por Agusl in B.ir-
reñada á Simón González, en 14 de O c 
tubre de id . 

Apeos de una casa por Barlolomó 
Bernardo á D Pelagio del Val le , en 2 3 
de Diciembre de 1802. 

Id. de un huerto por Santiago Revil la 
al mismo, en id. 

Id. do un hucrlo por Isidro Fernan 
dez, al mismo, en id. 

Id. de una huerla por Santiago R e -
vi l la, al mismo, on id. 

Id.- de un hnerlo por Francisco S a n 
tos al mismo, en id 

Id. de olro por Alonso Sanios y olro 
al mismo, en id. 

Id. de. lincas por Francisco Uedbndo 
al mismo, en id 

Id. de oirás por el mismo al mismo, 
en id. 

Id. do olías por el mismo al mismo, 
en id . 

¡Se conlinuará.) 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Dirección general de Administra
ción militar. 

Debiendo precederse 'á cont rntnr 
8 .000 muntns de Innn pura s e r v i c i o 
extrnordinnrio de los bospitnles m i 
l i ta res , se convoca por el presente l a 
s u b a s t a , con entera sujeción á los r e 
g l a s y formolidades s i g u i e n t e s : 

1.' L i i l icitncion teudrá h i f íar s i -
multáneomeote en los estrados de lu 
Dirección genera l de Admin is t r i ic iou 
mi l i ta r y en los de l a Intendencia m i 
l i tar del" distrito de Cas t i l l a l a . V i e j a , 



d <Ü:> 27 de Emi ro del próx imo aüo 
tle 18Ü5. á la muí de I» Innle . con 
a r ve^lu ti lo prescr i to en el Mi»al d e 
creto de 27 du Febrero de 1^52 ,0 
íná t rucc io» da 3 da J u n i o si i ruieúte, 
y medianto propodiciui ics anej í ladaa 
ul tunnulyr io y pl iego de condic io - : 
ñus in r i tT tos ú cí int i iúiucion, que ea- ! 
tanht de inuuiíiesto eu aquellas d e - | 
pendenciad ( 

2 . ' A l a s referidas proposiciones 
deberán ncouipniinr los l icitadores, 
como g a r a n t í a de el las, el doctimen- ¡ 
to jus t i f i ca t ivo del depósito, hecho 
en ta C a j a fren eral ó en la Tesoro- j 
j - ia de H a c i e n d a pública de V a l l a - * 
dol id . por va lor de ¡¿0.000 r s . , bien 

•eu metál ico, 6 su equivalente seprnn 
l a s cotizucioues oficmlti!* eu papel de 
l a Deuda del Kstado , conáolidada ó 
diferidn del 3 por 100. 6 en nccioues 
de narr. teras ó ferro carnk 'á , a d m i -
aibl i 'S j)'»r el Rea l decreto de 8 de Di 
ciembre de 1855 por ¡su valor n o 
m i n a l . 

3 . * E n la pr imera media hor» , 
después de constituido el tr ibunal de 

. s u b u s t a , se ad iu i t i ráu k s p v o p o r i c m -
nes en pliegos cerrados, que erftai'ín 

• enteratneute conformes al modelo 
•citado, y acto cont inuo se procederá 
por el tír Preáidente íi la apertura 
'ie los p l iegos , y no se admit i rá i i iu -
g u n a oferta c u y o s jirecios exce lan 
del i i iui ie señalado, ui la-í que careZ-

• can do lus i'tíqnisitos prevenidos, dti-* 
clarAndoKe aceptable la que resulte 

„ más ventajosa. 
4. ' S i hubiese entre las proposi-

} - c.iones pres f i i i adas dos ó más i g o a -
" l e s y admisibies. será preferida laque 
: menos tien>po ex i j a para la total e u -
- I r e g a d e l a s tunutas; pero s i fuesen 

tambicu i g u a l e s , contenderán entre 
. s i los autores ue e l las , y en úl t imo 
resoltado de compb-ta uniformidad, 

. decidirá la suerte , á tenor también 
de lo que exor^sa la condición 7 . ' 

5 . ' K l remate no cansará efecto 
l ias:» que obtenga la aprobncu-u del 
Gobicruo de ís. M. 

(>.' E l compromiso del mejor 
postor empt^ará desiie que se le de-

. c l a r e el rem-ite á s u favor, y solo 
• cesará eu el «ÍUÍO q ie no merezca la 

hVol aprobación. 
7 / t.os l icitador^s qne_ s u s c r i -

Iiao las proposiciones admit idas e s -
•tsíu uMigailos á hidlars" presontes, 
•ó legalmente reprcsentitdos en el ac 
to de la s u b a s t a , con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se 

-nruea i iauy en su caso acoplar y fir-
, mar el »cta de remate. 

Madrid 27 de Diciembre de 1864. 
= líti drden de S . E . , K l Intendunte 

^ni i l i tar Secretar io , Josó M a r í a de 
.UauzauüS. 

iNTEftVENCION GENERAL MILITAR. 

pl iego de condiciones bajo las cuales 
se saca á pública subasta l a adqui 
sición de H 000 mantas p a r a el s e r 
vicio do los hospital-» mi l i tares, en 
vir tud d¿ la Uval órden de 30 d* 

' J'/iiífo del presente aüo, 

1.* t a s u b a s t a se cetebrord en la 
.U i rcuc ion genera l de AdminUl rac ion 
.niif i l»r¿ y s imult i ineamente en. l a l u -
tend' -ncia del distrito de C-JStilla la 
V i e j a , en el dia y hora que fijen, los 
a n u n c i o s que al efecto se publ icarán 
en la Gucutn y Diario de AVÍSOH de 
M a d r i d y en ios. üuletines oficiales 
que comprende el referido distr i to, 
gbHervúudusd eu ello d ó r i e u ^ne es-

- 4 — 
tablc-ce la inftTuccíon aprobfldn por l 
3 . M. en 3 de Junio de 1852 poro l a 
celebrneion de subas tas de todos los 
servic ios del ramo de G u e r r a , según 
l a s bases que contiene el ReM decre 
to sobre contratos con el E s l n d o . fe 
c h a 27 do Febrero del mismo año. 

2 . * L a s m a n t a s serán de color 
graneé oscuro, conocido v u l g a r m e n 
te con e l de Sangre de B u e y , s n 
cal idad de l a n a pura de s e g u n d a 
c lase , s i n mezcla de hi lo, a lgodón, 
pelote í i otras h i lazas , ni test i les, 
b ien trabajada y afelpada, y s u te
j ido bien compacto, sin que al h a 
cer la e n t r e g a tengan fiderezo a l g u 
no ni conserven h u m e d a d de n i n g u 
na c lasel 

3 . * L a s d imensiones de l a s mnn-
tas serán d e d o s metros diez cent í 
metros de largo, por un metro c i n 
cuenta y c inco centímetros de a n 
cho , con peso do tres k i lógramoa c a 
da una 

4. ' E n el centro de la m a n t a se 
estampará el año de la construcción, 
y en c a d a ángulo , l levarán i g u a l 
mente u n a letra inic ia l en esta for
m a : ,1 (Admin is t rac ión) ; f / (m i l i t a r ) , 
/ / (Hospi ta l ) 3 ! (m i l i t a r ) , d ichos le 
t ras y números estarán confecc iona-
dos con l a n a n e g r a , y la operación 
st-rá e jecutada ó máquina . 

5 . * Con arreglo a las cual idades 
e x p n sadi is , que son las de la manía 
tipo que rs lará de innnifíeslo pré-
viamtuite en la S e c r e t a r i a de la I>Í-
recciun genera l de Admin is t rac ión 
mi l i ta r y en la Intendencia de C a s t i 
lla la Vie ja , los licüadores presenta
rán s u s proposiciones según el m o 
delo que apart-cerú en los anuncios . . 

6 / l i s tas proposiciones se a d m i 
t i rán en la pr imera media hora de 
insta lado el t r ibunal de subasta , 
quedando ad jud icada la contra ta A 
favor dé quien luciere l a proposición 
más venta josa . C e r r a d a la subas ta , 
el Presidente del T r i b u n a l declarará 
aceptada en el acto la propo* ic ioa 
que b a y a resultado más beneficiosa; 
pero si los autores de proposiciones 
iguales no entrasen en cont ienda, 
resul tando por consecuencia que n i n 
g u n o rnt-jora la s u y a , será un titulo 
de preferencia en igua ldad ó precios, 
la m a y o r brevedad en hacer U total 
e n t r r g a sobre l a q u e se fije para Te-
rif icM la . 

7 . ' E l Intendente del distrito de 
Cast i l l a l a "Vieja remi t i rá inrnedia-
tarmMite á la Dirección genera l el 
expediente de la subasta suQultánca, 
y s i resultaren iguales las proposi
ciones admi t idas en el distrito y 
eu l a Dirección genera l , habrá l u 
g a r á nueva l ici tación en Madr id 
entre los uotores de ambns propo
sic iones aceptadas, y citándolos, en 
e l t é r m i n o de diez dios para que 
se ptesenten por sí ó por persona 
legalmente autor izada ante el refe
r ido t r ibunal A mejorar las propor 
siciones de la m i s m a de que se tra
ta en la condición C , y la a d j u 
dicación del servicio en este caso re
caerá siempre en favor del l ic i ta 
dor que mejore la proposición er. los 
términos prescritos en la y a c i tada 
condición 6 , \ y en últ imo caso se 
resolverá por la suerte. 

y.4 L a s proposiciones se presen
t a r á n en pl iegos cerrados y no se po-

; drán admi t i r más ni re t i rar las pre -
j gentadas pr incipiado el acto del ro -
. mate ; pero ántcs de la aper tura de 

IOÍI pliegos podrán s u s autores expo
ner las dudas ú pedir las- a c U r a c i o -
nes que se Ies ofrezcan, y abierto que 
sea el pr imero, no habrá l u g a r á ob 

j servaoiunes ni explicticicmes de -n in -
. g i u i a cla^e. Tampoco se adinit i ráu. 

l a s proposiciones que fueren s u p e 
r iores ni precio l imite, l a s q u e carez
c a n de la garan t ía correspondiente y 
las que no estén arreglndas a l mode
lo designado e n los atiuiwiios. 

9 * S e fija como l imite el pre 
cio de 57 r s . por cada m a n t a . , 

10. P a r a ser admit ido como l ic i -
tador á la su bus ta será circunstímcia 
indispensable l a presentación del do-
cumanió que just i f ique haber In-cho 
el interesado un deposito ó f ianza 
por- va lor de 20 ,000 rs v n . en la 
C a j a de Depósitos 6 en la Tesorer ía 
He Hac ienda pública en Vnllmlol id, 
c u y o depósito ó fianza aumentará e l 
rematante b a s t a la cant idad de 
4 5 600 r s . que sVrá la garant ía con 
que h a de responder h a s t a que ¿ea 
terminada y admit ida la total en t re 
g a . L o s documentos que garan t icen 
las proposiciones no admit idas serán 
devueltos por e l t r ibunal de subasta 

11. L a entrega de las mantas 
tendrá lugar en esta forn is: ¿¡.500 
en Val ladol id , y 5 .500 eu los a l m a 
cenes d<d hospital mi l i tar de M a d r i d , 
y el rematante dejará con el las los 
euipaqii ' ,s á beneficio de la A d m i n i s 
t racion mi l i l a r . 

J 2 . L a total e n t r e g a s e verificará 
en el plazo de seis meses , á contar 
'desda la frehn en que se comunUjue 
al contrat ista la l íeal aprobación, h a 
c iéndelo precisbinente en cada mes 
de los primeros por 1.000 m a n t a s y 
en el quinto y sexto por 2 .000 , p u -
diendo el contrat ista adelantar las 
entregas asi en plazos como en n ú 
mero, t i le conviene. 

13 . K l reconocimiehlo de l a s 
mantas que el contrat ista entregue 
se somete al voto de las respect ivas 
j u n t a s de Administración de los d i s -
ir itos de Car t i l l a la N u e v a y la 
V ie ja . 

1-1. E l p a g ó s e veri f icará por la 
Tesorería que el i ja el contrat is ta a l 
terminar l a total ent rega, ó por c a d a 
u-ia de las parciales, s i as i le conv i 
u iese , con presencia de la cert i f ica
ción que h a de expedírsele por los 
Comisar ios de ( ¡uer ra . Inspectores de 
los hospitales donde se ejecute la e a -
t rega que ;a acredite fiel y cabal 

15. E l número de inantasque fue
se desechado por la j u n t a de recono
cimiento S'Tá repuesto por el cont ra 
t ista en el té rmino de 15 d ias . 

16. S i el contrat is ta fritase a l 
cumpl imiento de lo pactado, demo
rando la ent rega du las rmintas en 
los plazos prefijados, ó porque esta?, á 
ju ic io de la j u n t a de reconocimiento 
do que habla la condición 13, no fue
sen de recibo, la Admin is t rac ión m i 
l i tar ejercerá la acción guberna t iva 
sobre el depósito que hizo como í ic i -
tador, de forma que se resarzan los 
per ju ic ios i r rogados por su c a u s a por 
los disposiciones guberna t i vas de l a 
AdiimiiütTacmn qne previenen los a r 
tículos 2 0 , 21 y 2 2 de la instrucción 
de 3 de Jun io de 1852, quedando á 
salvo el derecho del interesado para 
dir ig i r s u s reclamaciones -por la v i a 
comeuc ioso -admin is t ra t i va . 

17. Serán de cuenta del r e m a t a n 
te cua lesquiera gastos hasta de ja ren 
el a lmacén ó a lmacenes de Va l lado-
lid y Madr id que designe la super io
ridad, las manías que v a y a eutregan-
do. y s t rán as imismo de s u cuenta 
el pago de toda clase de derechos y Ja 
contribución que por la ley se \íaíle 
establecida ó se tstnblt 'ciera para los 
que centra ten con el E s t a d o . I g u a l 
mente será de cuenta del contrat ista 
el pago de costas de subasta y e s c r i 
tura y s u s copias eu el p a p e r c o r r e s -
pondiente. 

18. l 'ü t ¿ l í im? , el Kjuiute no-

tendrá efecto bas ta que reca iga la 
R e a l aprobación. 

Madr id 2 3 de Dic iembre de 1804. 
—José M a r í a C o r o n a . 

Moddo de proposición* 

E l que s u s c r i b e , vec ino d e . . . . . 
se h a enterado del pliego de c o n d i 
ciones y anuncio para contratar l a 
construcción ^de 8 .000 mantas con 
destino á los hospi ta les mi l i tarea , y 
en su v i r tud , aceptando todas las con 
diciones del m ismo, üá compromete á 
hacer el s e r v i c i o por valor de 
(en letra) reales cada manta ; y para 
q u e s e a válida esta proposición, a c o m -
pafiu el documento que jus t i f i ca el 
depósito de 20 .000 r s . que previene 
Ea condición 10. 

( F e c h a y firma del proponente.) 

ANUNCIOS P A i r n o j u n e s . 

En el mes de Dicinmbrf 
último se ha exlraviado dül 
pueblo de Paílidc una vaca hlan--
quecina, mollina, esbabada de 
la cadera, y en la otra dos ra 
yas de arriba abajo. La perso
na en cuyo poder sé halle se 
servirá avisarlo á su dueño Si
món Hurtado, vecino de dicho 
Palliile, quien dará el hallazgo 
y abonará los-gastos, causados. 

FINCAS EN VENTA. ' 

A voluntad de su dueíio, 
se venden todas las fincas qtíe 
constituyen la mitad reservublo 
de los Mayorazgos titulados de 
Lorenzana, y que hoy pertene
cen á D. Melchor Pérez Muñoz, 
vecino de Valladolid. 

Son casas, prados, huertos 
y tierras, radicantes en León 
y varios pueblos circunvecinos. 

Para más detalles y liacer 
proposiciones,- dirigirse al A d 
ministrador 1). ,lo?é Escobar, 
vecino de León, ó al prupiclario 
en Valladolid. 

Imp. ylitogrofiade José G . Bcdondo, 
" t l a U r i a s , 7. 


